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DE L A PROVINCIA MADBID 
ADVERTENCih IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y annncios qoe hayan de insertarse en 
loa BOLETINES OFICIALES sa han de mandar al Jefe político 
respectivo, por onyo oondncto se pasarán a los ¿ditorea de 
loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Ss pnblica todos loa d í a s , e x c e p t o loa domingo» 

OFICLNA8, P E L I G R O S , 3, entreanelo dsreeha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D B D1B2 A D O C E Y D B I ^ B S A $BIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

Ctniro» oficiáis» d» Madrid.—Llorado a aomioilio, al atea, S pe-
setas; trimestre, semestre, 18, y na año 34. 

Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, 1 » pesetas; aeaaeetre, 
« *, y nn año 48. 

Particular»».—En esta (Japital, Iterado a domicilio, • * pesetaa 
trimestre; 9 4 al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella, 14 al 
trimestre; SO al semestre, y 60 al afio. 

8e admiten anscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entreanelo derecha. —Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolusiós 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSEKCOitU 

Anuncios precedentes déla Excelentísima 
Diputación provinoial, línea o fracción. . 

Idem judioialea, linea o fracoión 1 ' • » • 
Idem ofioiales Idem Id 
Idem particulares ! ' * • 

Numero suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Su Majestad Ja 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
8S. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
s Infantes cont inúan sin novedad en 
m importante salud. 

De igual beneficio disfrutan laa 
demás personas de la Angosta Real 
(familia. 

gobierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y ¿¡anidad pecuarias 
CIRCULAR NÚM. 45 

E n cumplimiento de lo dispaesto en 
el artíoulo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de agosto de 1917 para la 
ejecución de la Ley de Epizootia!, se 
declara oficialmente la existencia de 
perineumonía en el término munioipal 
deCarbanohel A l to , en las circunstan
cias que a continuación se expresan, 
debiendo, por tanto, las Autoridades, 
íuuoiouarios y demás personas intere
sadas oumplir y hacer cumplir, lo más 
rxactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en -
ftrmos: Establo en la calle de Polvo-
ranea, número 4. 

Zona declarada infecta: Dicho es
tablo. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona in-
íecta, de diez metros, en coya faja no 
toudráu acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
recaptibl^H a esta i pizootia. 

Medidas que se deben pon ir en prác 
•''•a: Aislamiento, empad'onamieuto y 
maica de enfermos y soappohosos, pro
hibición de repoblar el establo, a no ser 
1 , 1 ii reses inoculadas un mes antes, 
hasta que se deolare la extinción, y 
prohibición de transportar los anima
os del establo ii feoto, oomo no sea 
para el Matadero y oou guía sani
taria. 

Madrid, a 4 de julio de 1924. 
E l Gobernador 

<Núm. 2.082) 

J.nta F í ü ó ú l ds ¿bastos 
Para conocimiento general, y en 

oumplimiento de lo que en ella se dia
pone, se inserta a continuación la si
guiente orden circular d a la Junta 
Central. 

<Lo* avances de producción de trigo 
en el afio presente no son todo lo opti 
mistas que fuera de desear, oues si eu 
algunas oomarcas han podidi d e f e n 
derse las cosechas, en otras, en cambio, 
han sido agostadas por la sequU, y aun 
llegando a obtener la producción me
dia del quinquenio último, es sabido 
que dicha producoión resulta insufi 
oiente para las necesidades del consumo 
nacional, si bien, existiendo remanen
tes arrastrados de pasadas importacio
nes, cuya cuantía, aunque oalculada, 
no está determinada perfectam°nte, se 
hace necesario formar una estadística 

j del total de existencias que permita 
conocer si e*táu a cubierto las expre
sadas necesidades. 

L a importancia de esta estadística 
y de que so haga con el mayor esmero 
pasible, no puede ocultársele a las 
Juntas Provinciales de Abantos y De
legados gubernativos que sepau sobre 
quienes pese esta labor, pues no solo 

i es interesante y necesaria, desde el 
punto de vista de atender al abasteci
miento del país en art íoulo tan indis
pensable, sino también como defensa 
de la producción nacional, en evitación 
de posibles agios parciales y de campa
ñas para realizar importaciones perju-
dioiales, o cuando menos inneo- sarias. 

Dicha estadística será además una 
base firme y verdadera para caloular 
bien el consumo que tauto en este 
artíoulo oomo en otros ha nutrHo los 
últimos años variaciones despropor
cionadas a los oálouloa normales. 

Como consecuencia de todo lo ex 
puesto, l i s Juntas Provinciales de 
Abastos y Delegados gubernativos, 
tau pronto ot mo tengan conocimiento 
de la presente circular, precederán a 
la formaoión de la estadística de tr i
go, con arreglo a las instrucciones si
guientes: 

Primera. Las Junta» Provinciales 
en sus respectivas oitcuusorip.ñones, y 
los Dtlegados gubernativos en los 

partidos judiciales de su jurisdicción' 
dispondrán que todos los productores 
y prseedores de trigo presenten en 
las Alcaldías de su residencia, durante 
el presente mes de agosto, relaoión 
jurada en la que conste por separado: 

a) Existencias en quintales métri
cos de la cosecha actual. 

b) Remanente da oosachas ante
riores. 

c) Cantidad necesaria para su con
sumo y siembra. 

d) Sitios detallados en que se en-
ouentrau depositadas las existencias 
referidas. 

Pudiendo comprobarse en cualquier 
momento y a virtud de las facultades 
fiscales e inspectoras de las Juntas y 
Delegados, tanto la veracidad de lad 
deolaraoiones prestadas como las omi
siones en que incurran ios obligados a 
presentarlas y no lo hubieran verifica
do, proponiendo las sanciones que co
rrespondan. 

Segunda. Con los datos existentes 
en las deolaraciones juradas, que que
darán en poder de dichas autoridades 
para la debida constancia, y los que 
aquéllas puedan adquirir relativos a 
las cantidades de trigos necesarias 
para el oonsumo y siembra de oada 
pneblo, los Delegados gubernativos, en 
los cinco primer, s días de septiembre, 
formarán estados en los que se consig
ne de manera olara y precisa: 

a) Cantidad existente en el parti
do judioial, prooedente de la aotual 
cosecha. 

b) Existenoias remanentes de an
teriores. 

c) Can ti ad necesaria para el oon
sumo y siembra en la demarcación. 

d) Resumen general, consignando 
el total disponible y el total destinado 
a consumo y siembra en el partido. 

Diohos esta los serán remitidos por 
los Delegados de referencia a las res
pectivas juntas Provinciales, dentro 
del indicado plazo, proponiendo las 
sanoiones a que hubiera lugar. 

Teroera. Las Juntas Provinciales, 
en el momento de recibir los estados 
antedichos, procederán a la formación 
de la estadística de trigo de la provin
cia, por partidos judiciales, totalizando 
separadamente la cantidad disponible 

y la necesaria para el consnmo ' y 
siembra en t do el territorio de sus 
funciones, remidiéndola a esta Central 
antes del dia 15 del próximo sep
tiembre. 

Cuarta. A partir de dicho mes de 
septiembre todos los últ imos oinco 
días de cada mes se exigirá a los pro
ductoras y poseedores de trigo nuevas 
deolaraciones juradas de las existen
cias exactas que posean eu dichas fe
chas, en la forma anteriormente ex
puesta y por los trámites establecidos, 
con los plazos que se indican, quedan
do en esta Central la estadística men
sual de oada provinoia, recomendando 
a la Juntas Provinciales y Delegados 
gubernativos el mayor celo en el oum
plimiento de estas disposiciones, pro
cediendo aquéllas con energía y seve
ridad en la imposición de sanoiones a 
{os infractores, haciéndolas efectivas 
directamente según les faculta el Real 
deoreto de 3 de noviembre de 1923, y 
proponiendo a la Central la imposición 
de las que impliquen incautaciones y 
las que por su ouantía no les competa 
exigir. 

Quinta. Los Delegados gubernati
vos como Ptesidente de las Comisiones 
de Información Comercial, cuidarán 
de que se cumpla lo que dispone l a 
Real orden de 7 de diciembre anterior, 
remitiendo semanalmente a la Central 
nota bastante en qua se resuman las 
infirmaciones de la semana en lo re
lativo a cotizaciones, existencias y 
ofertas de trigo, harina y pan. 

Sexta. A l objeto de qoe esta c i r c u 
lar tenga el debido conooimiento, 
se reoomienda de un modo especial m 
las Juntas P r o v i n c i a l e s y Delegados 
gobernativos la mayor publioidad de 
la misma, insertándola eu el B O L E T Í N 
O F I C I A L de cada provinoia, Diario de 
Avisos y periódicos donde los hubiere, 
haciéndola públioa en los demás pun
tos por edictos y pregones, llegando 
a la notificación personal eu aquellos 
Ayuntamientos que, por ser re lucido 
vecindario, no cause grandes dispen
dios l i adopción de este procedí-
miento.» 

Madrid, 14 de agosto de 1924. 
E l Gobernador Presidente, 

Pefialver 
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Relación de los acuerdos sdoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
de 11 de marzo de 1924, qne se pu
blica a los efectos del art ículo 64 de 
la ley Provincial y en cumplimiento 
del acuerdo de la Corporación de 31 
de ootubre de 1917, 

Aprobar el aota de la sesión ante
rior. 

Elevar a d Unitiva la adjudicación 
provisional del suministro de papel 
y objetos de escritorio a las Oficinas 
Centrales durante el próximo afio eco
nómico, hecha a favor de D . Ernesto 
Cátala, único postor eu la subasta oe 
lebrada el día 6, y por el precio tipo 
de relacióa. 

Aprobar la cuenta rendidn por el se
fior Depcsit rio de Fondos Provincia
les de los ingresos y gastos habidos 
durante el tercer trimestre de 1923 24 
en la casa número 40 de la calle del 
Mesón de Paredes, de esta Corte, en 
la que lt. Inclusa tiene una participa 
ción de 18*8333 p r 100, y que se re
mitan Copia de ella a los demás part í 
cip^s para que si mereoen su aproba
ción cada uno porc.ba su saldo. 

Disponer quo so proced.i a la venta, 
en pública subasta, de la participación 
del 18 3333 p r 100 que a la Inclasa 
pertenece en la d - a de la calle del 
Mesón de Paredes, uúav:ro 40, por e! 
precio de su tasación, y con loa requi 
sitos que establece la Instrucción. 

Acceder a lo solioitado por dofia 
Emi l i a G u t i é r r e z Bravo, entregándola 
su hija Fabiana, que depositó en la 
Iaclusa. 

Idem id . por dofia Antonia Horni
l lo Mirabeles, c a e Riéndola la entre
ga de su hija María López Domínguez, 
ídem íd. 

Idem íd. por deña Argentina Pela-
yos Sánchez, concediéndola la entrega 
de B U hija Remedios González J imé
nez, ídem íd. 

Quedar enterada del oficio del exce
lentísimo sefior Gobernador C i v i l de 
la provincia manifestando a la Corpo
ración que no procede el nombramien
to de dos costureras, des mozos y un 
ayudante de cooica con destino al 
Hospicio en Aranjuez. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
del oficio del Comandante del Regi
miento de Infantería Ceuta, núme
ro 60, encargado del despacho, mani 
i estando que el día 16 del actual, al 
practicar en la posición de M'Ter de 
esta zona el servicio de descubierta, 
falleció a consecuencia de las heridas 
producida* por el enemigo el soldado i 
Easebio E»t*»na Hernáudes , acogido 
que fué del Hospioio. 

Quedar enterada del oficio del pro
veedor del pan a loa Establecimientos 
de la Beneficencia, comunicando el 
alza de 0 0 2 céntimos en kilo de pan 
candeal, a partir del día 16 de febrero , 
úl t imo. i 

Declarar de abono a favor de dofia 
Carmen Fe rnández , ex acogida del , 
A s i l o de ias Mercedes, nn premio de j 
125 pesetas de la Lotería Nacional, I 
oon que fué agramada en el sorteo de 
6 de julio de 18^6. 

Idem de la ex acogida de la Inolusa, 
dofia María Ortiz, nn premio de la Lo- j 
ter ía Nacional, con que fué agraciada 
en el sorteo de 28 de febrero de 1910, 
y otro de 250 pesetas de los concedidas 
por la excelentísima Lipntación por 
Bfr la sexta qne contrajo matrimonio 
en el afio económico de TJ23-24. 

Fijar en seiscientas el número de 
asiladas que en lo euc sivo ha de cons
tituir el pie de familia en el Asi lo de 
Nuestra Sefiora de las Meroedes. 

Contratar, por subasta públioa, mate
riales de construcción, alpargatas, ma
terial de calzado, papel para la Impren
ta Provinoial, y telas y ropas para los 
Establecimientos de la Beneficencia 
Provincial para el afio económico 1924 
a 1925. 

Ordenar la reclusión provisional en 
la Sala de Observación del Hospital 
Provincial del legionario inút i l , por 
demente, Guillermo Borg i Rodr íguez , 
en tanto le corresponda plaza en el 
Manicomio de Santa Isabel, de Le-
ganes. 

Anunciar tercera subasta, por el tér
mino de diez días y por el mismo pre
cio y oondioiones de las dos úl t imas 
intentada ••, para la enajenaoióa de los i 
terrenos llamair s de «Maroto», sitos ! 
en la carretera de Vicálvaro, oonca- I 
diendo el derecho do tanteo en dicha i 
subasta a D. Manuel López Linares, i 
que ha solicitado su adquisición por el 
preoio tipo, o sea p >r el de 143.570 70 
pesetas. 

Acceder a lo solicitado por Justa J 
Padil la , acogida que fué del Asi lo de • 
las Mercedes, declarando de abono a j 
su fivor un premio de la Lotería Na- j 
cional, qu? la correspondió en el sorteo 
de 12 de enero de 1914. 

I i e m íd. íd. p i r Angela María de 
Lngarda, ídem t i . , un premo de la 
Lotería Nacional, que la correspondió 
en 30 de noviembre de 1908. . 

Idem id. por Encarnación Sánchez, ! 
ooooediéudola el ingreso eu el As i lo i 
de las Mercedes, de su hija Enoarna- . 
ción del Campo Sáuchez, cuando la co- j 
rrespouda el turno establecido. 

I d e m í l . íd., por Cruz Fernández 
Ló, ez, ídem íd , de sus hijas Isabel y 
Guillermina Gracia Fernández, ídem . 
ídem íd . 

Disponer que la Comisión que ha de 
gestionar oeroa del Obispado de Ma 
drid la transacción de los litigios pen
dientes sobre la propiedad de los te
rrenos que ecupó el antiguo Hospital 
de San Juan de Dios, la constituyan, 
oon el señor Presidente de la Corpora
ción, los Diputados sefiores Couder, 
Quitarte y Sáiz de lus Terreros, en 
unión del Deoano del Cuerpo de Le 
trados, Sr. Olózaga, o el que por este 
sa designe de dioho Cuerpo. 

Elevar a definitivos los ingresos in
terinos de las acogidas del Asi .o de las 
Mercedes, Remedios Mínguez, Ange
les Hernández da María Teresa, Ma
nuela García J iménez, Rosa Carmen 
Juana Carrasco, Emil ia Sanz Moreno, 
Celestina Sanz 31 nono, Angela M a r 
tín Rodríguez, Mariana Castillo, A n 
tonia Hernández, María Burgos Grani
zo, Teresa Caldevila, Manuela Rodrí 
guez, Encarnación Martin, María de 
los Remedios Caballero, María Cruz 
Barbolla, Carmen Barbolla, Vicenta 
Barbolla, María López Blanco, Teófila 
R o d r í g u e z , Carmen Ga lán , Juana 
Arroyo, Teresa Manzano, María Tere-
s i Alonso, María Nieves sáuchez, Isa
bel A n a Lafuente, Presentación Pé 
rez, Carmen Olivera, Consuelo Oliver, 
María Pérez Camarero, Teresa García 
Espejo, María Francisca Gómez G u z -
n.áu, E lv i ra Lazara Jiménez, Carmen 
Salvador Tr i l lo , María García Mora
les, María Cruz Díaz Guerra, María 
Posario Díaz Guerra e L o i o r a Josefa 
Madrid. 

Quedar enterada del ofioio del sefior 
Arquiteoto Jefe Provincial relativo a 
la tasación de la renta correspon tiente 
a la casa número 19 de la calle de 

Fernando V I , propiedad de la Benefi-
oenoial Provinoial. 

Aprobar el dictamen de la Subco
misión encargada del acoplamiento y 
traslado de los aoogidos del Hospicio 
a otros asilos, y que ee celebre el opor
tuno oontrato oon sujeción a las oondi
oiones propuestas por el sefior Presi
dente del Patronato de los Asilos de 
E l Pardo. 

Acceder a lo solioitado por Teodora 
Sanz, acogida que fué del As i lo de las 
Mérceles , concediéndola el premio de 
la fundación de Cangrand oon que fué 
agraciada en el afio 1913 

Quedar enterada de los oficios del 
sefior Direotor dei Hospicio y Decano 
del Cuerpo Méi i . >, referente a los 
aoogidos enfermos de la vista. 

Desestimar la instancia de Luisa 
Díaz Sánchez, acogida que f ié 'el As i lo 
de las Meroedes, solicitando uu premio 
d6 la Lotería, por no aparecer haber 
sido agraciada con premio alguno. 

Quedar enterada del ofioin del sefior 
Arquitecto Jefe Provinoial, transcri
biendo el del Aparejador Vigilante de 
las obras de la Nueva Plaza de Toros, 
y que eu lo sucesivo se dir igirá otro 
ofioioio al sefior Visitador. 

Manifestar al señor Delegado guber
nativo de San Lorenzo de E l Escorial, 
que no es posible acceder a su petición 
Eobre transfoimación en carretera pro
vincial el camino quo va desde la Es
tación del ferrocarril al pueblo de Los 
Molinos, y prolongación de la misma 
desde dicha Estación ha-ta Collado 
Mediano, en razón a impel i r lo la or
den del ex:eleiitísimo sefior Goberna
dor C i v i l , fecha 9 de obtabre úl t imo, 
referente a suspensión de obras de cue
va construcción, significándole que 
esta Corporación procurará conceder 
para dicho servicio la subvención que 
permita el erario provincial, ouar.do el 
Estado anuncio nuevo concurso de ca
minos vecinales, al cual deberá acudir 
el expresado municipio. 

Que de couformidad oon lo dispues 
to en el apartado séptimo del artículo 
146 del Reglamento para el servicio in 
terior de las Oficinas, se autorice al 
sefior Ingeniero Jefe para fijar la re
sidencia a los Sobrestantes, en el cen
tro de sus secciones, ouando lo consi
dere así neoesario. 

Devolver la fianza a D. Juan Serra 
no Arnáez, contratista de tas obras de 
acopio y machaqueo de piedra par * la 
carretera provincial de la generi l de 
l r ú n a Algete, porhib^r terminado su 
compromiso sin responsabilidad algu
na, previo pago de los derechos reales 
por cancelación de la- misma. 

Redactar el pliego de condiciones 
para la venta, en públioa subasta, de 
los solares del antiguo Hospicio, te-

; niendo eu cuenta la instancia presen-
! tada por D . Juan Ortega, en 29 de íe-
: brero último, la resultancia del expe-
i diente y lo dispuesto eu la Instrucción 

sobre contratación de servioios pro- i 
vinoiales y municipales de 22 de mayo 
del afio próximo pasado, y por el pre- { 

[ ció en que han sido tasados por el i 
; s fior Arquitecto Jefe, en certificación 

de o del aotual mes, sin perjuicio de ¡ 
I que, previamente y por un plazo da 

treinta días, y simultáneamente con el 
cumplimiento del artículo 29 de la 
citada Instrucción, so injerte en la 
Gaceta y periódioos oficiales el corres
pondiente anuncio ofreciendo, en ven
ta, dichos Bulares y construcciones 
existentes, en el estado actual en que ¡ 
se enou^ntrao, al Estad , Ayunta- j 
miento de Madrid y demás Corpora
ciones y entidades ofioiales a que se \ 
refiere el apartado 1.° de la Real orden 

de 25 de febrero próximo pasado, por 
el precio de seis millones de peseta*, 
de los cuales cuatro han de entregarse 
al oontado, y al firmarse la escritura, 
dentro del mes siguiente, y los dos 
restantes en dos plazos, que venzan en 
los dos ejercicios económicos siguien
tes, y oon la advertencia de que, al 
venderles, la Corporación cancelará 
las obligaciones y responsabilidades 
correspondientes a la oonservaoióu del 
monumento arquitectónico artístico, y 
la do que si en dicho plazo de treinta 
días hábiles no se presenta por referi
das CorporacioneB o entidades proposi
ción alguna que reúna las condiciones 
expresadas, se prooederá a anunciar la 
venta, en pública subasta, ea los res
tantes extremos que autoriza la men
cionada Real orden. 

¡ Que se informe la instancia de dofia 
Margarita Ast ray por la que se solici-

!

' ta del Ministerio de la Gobernación la 
revooaoión del aousrdo de la Diputa
ción de 14 de noviembre úl t imo, por 
el que se le denegaron los dereoho* 

i que reclamaba por la supuesta propie-

!

dad del proyecto del nuevo Hospicio, 
en sentido negativo en consecuencia 
con loa antecedentes de su razón. 

Que se manifieste al Ministerio de 
Trabajo y Director del Instituto del 
Cardenal Cisnero*, que por consecuen
cia de la aplicación y cumplimiento de 
lo prevenido en la Real orden dd 25 
de febrero úl t imo, so dan por termina* 
das las gestiones seguidas para la 
venta y adquisición de parcelas proce
dentes de les solares del antiguo Hos
picio. 

Estimar la solicitud del Decano del 
Cuerpo Médico sobre el servicio de 
guardia y el expediente incóalo oon 
relaoión & dicho servicio. 

Qae lar enterada y oonforme con el 
conectivo de dos días de haber im 
puesto por el sefior Director del Hos
pital Provincial al ordenanza D . Este
ban Vaquerizo, por faltas en el cum
plimiento de eu deber. 

Correr la escala en el Cuerpo A d 
ministrativo Provincial para cubrir 
la vacante producida, por jubilación 
del Oficial de la clase de segundos, 
D . Santos López Garrido, y, en se 
consecuencia, ascender a Oficiales de 
la oíase de segundos, con ei haber 
anual de 4.000 pesetas, al primero de 
los de tercera, D . J e sús de Federico, 
y como acoplamiento de la plantilla 
reducida, aprobada por la Diputación 
al votar su presupuesto actual, se as
ciende a Oficiales de la clase de segun
dos, con el haber anual de 4.000 pese
tas, a los ouatro siguientes: al sefior 
de Federico, D. Ildefonso Rodríguez 
Garay, D. Pedro Ezcart ín Moran y dos 
Rufiuo Pefitiva Bernal, los que peroi-
biráu su¿ haberes desde el siguiente 
día al en que fué baja el Sr . López 
Garrido. 

Idem íd., Id., en el ídem y cubrirla 
vacante producida por ídem de D . Ra
món García Muñoz, ascendiendo, por 
tanto, a Oficial de la clase de segun
dos, con el haber anual de 4.000 pese
tas, al único que queda de los de ter
ceros, D . Alejandro de Castro Bravo, 
y con las resultas de éste se aoopla 
igualmente la plantilla reduoida, as
cendiendo a Jefe de Negooiado de ter
cera clase, oon el haber anual de pese
tas 6000, a los tres primeros Oficial©8 

de la clase de primeros D . Enrique 
Martín Delgado, D . Arturo Martines 
Peralta y D . Francisco de Paula Or
lando, los cuales percibirán sus habe
res desde el siguiente día al en que faé 
baja el sefior Garoía Mufioz. 

Idem Id., id. , en el ídem acoplando 
también la referida plantilla con la va 



cante del Oficial de la clase da segun
dos, jubilado, D . Toribio Fernández 
Pérez , asoendieudo, por tanto, a Jefe 
de Negociado de tercera clase, con el 
haber anual de 6 000 prs?tas, al pr i 
mero de los Oficiales de la oíase de 
primeros D . Enrique Vázquez Moas, 
y a Oficiales de la oíase de piimeros, 
oon el hab^r anoal de 6 C00 pesetas, a 
loa tres primeros de la clase de segun
dos D . Femando Mfnguez Garcí*, don 
Conrado Moro Lozano y D. Ju l ián 
Jaén Horcaj^da, loa que igualmente 
percibirán sus haberes desde el si 
guiente día al en que fué baja el sefior 
Fernández Pérez . 

Correr la esoala en el peis «nal de 
portería de las Oficinas Centrales y ou-
brir la vacante de portero primero y 
sus resultas, por ascenso a portero ma
yor de D . Juan Antonio Ga:cía, a=-
oendiendo, por tanto, a portero prime
ro, con el haber anual da 8.678*67 pe
setas, al primero de los de entrada 
D . Prudencio Ortega, y a la vaoante 
de éste so asciende a portero de entra- I 
da, con el haber anual de 3.1"28'57 pe- ! 
setas, al primero de los ordenanzas de 
It oíase de primero D . Francisco Re
vuelta, y a la de éste sa ascienda a or» 1 
denanza de la okse de primero, Con el 
habar anual de 2.9¿8'57 p¿seta*, al 
primero de los de segundo D. Pascual 
Fernández Otero, destinando laa ro 
sultas de éste a elevar por iguales par 
tes ei haber del personal Je portería, 
sagúu lo dispuesto por la Diputación, 
percibiendo sus haberes ües i e el si
guiente día al ea que se produjo la va 
cante origen de esta oerri ¡a da esoala. 

Idem la ídem en el Cueipo Médico 
para cubrir la vacante producida en 5 
de junio últ imo por jubilación del se
fior Polo, y qua, en cumpLmieuto de 
la Real orden de 21 de enero últ imo, 
queda anulado ei reingreso dal Médico 
excedente Sr. Molas, y se ascienden, 
en su consecuencia, a D. Francisoo Ro
dríguez Sandoval, de 3.500 pesetas a 
4.0C0; a D. Francisco Huertas y Gon
zález del Campillo, de 3.000 a 3.50O, y 
se nombra Profesor de número oon el 
mismo haber que disfruta de 3.000 pe
setas al de guardia D. Juan A . Alonso 
Mufloyerro, y las 3.000 pe¿etas que se 
producen en las resultas, se destinan 
al acoplamiento de la p a-ti l la vigen
te, elevando, por tanto, el sueldo de 
3.000 pesetas a 4.000 de D . Gregorio 
Marafión, D J e n Manuel de Palacios 
y D- Manuel ITceda. 

Que como consecuencia de la mod.fi 
caoióu anterior, quede sin eí. eco la co
rrida de esoala hecha para cubrir la 
vaoante producida por defunción de 
D. Fidel Pagés, y se asciende a aqnó 
Ha a Médico de número, con igual 
h&b-r que disfruta de 3.000 pesetas, a 
D. Tomás Rodríguez de Mata, desti
nando igualmente las resultas de ésta 
al acoplamiento de dioha plantilla, 
elevando, por tanto, el sueldo de 4.000 
pesetas a 4.5C0- de D. Lázaro Martín 
Pindado y D . Mamerto Castañeda; el 
de 3.500 a 4.000 de D. Fraccisoo Huer
tas y Gonaález del Castillo; de 3.C00 a 
4.000 de D. Germán A«ú», y de 3-000 
a 3.500 de D. Mario S. Taboada. 

Correr la escala para cubrir la va
cante produoida por jubilación f >rz"sa 
del profesor de número D. Baltasar 
Hernandos Br iz , ocurrida el 11 de fe
brero dltimo, y acoplando la plantilla 
ya mencionada, se eleva el haber de 

Juan Bravo Coronado, de 5 500 a 
6.500 pesetas; el de D . J a c h o López 
Elizegaray, de 5 000 a 6 500; el de don 
Juan Maimavrtitia, de 4 500 a 5 000, 
y ea la vaoante de este últ imo se da 
reingreso al excedente D . Florentino 
Molas, con el haber anual de 4 500 

pesetas, los que percibirán dichos ha
beres desde el siguiente día al en que 
ocurr ió la vaoante del Sr. Hernández 
B r i a . 

Correr igualmente la esoala para cu
brir la vacante por excedencia del 
S r . Goyanes y aooplar la repetida 
plantilla, elevando, en su consecuencia, 
el haber que disfruta el Profesor Mé« 
dico D. Eleuterio Mafincco, d* 4 000 a 
4.500 pesetas; el de D. Mario S. Taboa
da, de 3.600 a 4.000; el de D Baudilio 
López Duren, de 3.000 a 3.6C0; se as- I 
ciende a Profesor de número con el 
hab*r de 3.000 pesetas que hoy dis
fruta al primero de los da guardia don 
Luis J iménez Guinea, y a la vecante 
de éste se da reingreso al Médico de 
guardia excedente, oon el haber anual 
de 3.000 pesetas, a D . Joaquín Sánohez 
Gómez. 

Informar al^sefior Gobernador que 
procede estimarse la reclamación del 
Delineante 2.° de la Sección de Carre
teras provinciales, D . Federico Mon-
real, formulada ante su Autoridad, 
para que corra la escala y se le ascien
da a l a plaza de Delineante 1.°, oon el 
haber anual de 4.000 pesetas con que 
figura en el presupuesto vigente, y 
que se amortice la que ésta deja con 
3.5tX) pesetas. 

Idem al íd. íd. qu9 procede desesti
mar la instanoia del alumno iuterno 
del Hospital de San Juan de Dioe, don 
Florentino Molas Basanta, y confir 
mar el acuerdo d i esta Diputación por 
el que se desestimó la pretausión de 
dioho sefior sobre cumplimiento del 
artículo 60 del Reglamento del Cuerpo 
Médico. 

Quedar enterada del cfhio del D i 
rector del Asi lo de las Mercedes parti
cipando que el oortador de carnes in
terino de aquel Establecimiento, don 
Santiago Pairondo, ha dejado de pres
tar ser v ico , y que para sustituirle ha 
nombrado, con carácter provia.onal, a 
D. Mariano Tomás Ranero. 

Idem del ídem í i . participando qua 
el oortador de carnes interino de aquel 
Establecimiento, D Tomás Ranero, ha 
dejado de prestar Bervicio, y ha nom
brado, con caráoter interino, para sus
tituirle, a D . Prudenoio Martin. 

Acceder a lo solioitado por el Ofioial 
de la oíase de segundos del Cuerpo 
Administrativo Provincial, D. Manuel 
Manzano Mart ín , jubilándole por im
posibilidad física, oon el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda. 

Madrid, 15 de marzo de 1921. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i f i a l s 

Comisión Provincia! 
D E M A D R I D 

A N U N C I O 

L a Comisión Provincial ha acordado, 
en sesión de esta fecha, rectificar el 
anuncio publicado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L del día 12, también del presente 
mes, relativo a la adquisioióu de ar
tículos de consumo para los Estableci
mientos de la Benefioenoia Provincial 
hasta el 30 de junio de 1925; eu el sen
tido de que, tratándose de una gestión 
directa para adquirir por Administra
ción los artículos qne allí se detallan, 
en las mejores oondioiones de precio y 
dentro de las de calidad y demás fija
das en las subastas desiertas, las ofer
tas p< d-án hacerse con libertad de 
preoio, indioando con olaridad por el 
proveedor para el artículo o artículos 
que comprenda la propuesta, reser-

vándosa la Diputación la facultad de 
aoeptar las que juzgue más beneficiosas 
a sus intereses. 

Madrid, 13 de agosto de 1924. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i f i a l s 
E l Vicep-esidente, 

Alfonso Alvarez 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don José María Apar ic i , Oficial de 
Sala de las Audienoias Territorial 
y Provincial de esta Corte, 
Certifico: Que en los autos seguidos 

por D . Arturo F i l i p i n i Zanetti, con 
D . Francisco A d e l l Caroll y el sefior 
Abogado del Estado, sobre defensa 
por pobre para litigar con Ade l l , en 
pleito sobra pago de cantidad y cum
plimiento de contrato, ha recaído el 
auto qus copiado literalmente es oomo 
sigue: 

Auto 
Madrid, 15 de abril de 1921. 
Resultando qua los autos a que el 

preseute rollo se refiere fueron remi 
tidos a esta Superioridad en virtud de 
la apelación interpuesta por D . Fran
cisco Ade l l Carol l , contra la senten
oia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Chamberí de 
esta Corté, coa fecha 5 de agosto de 
1919; resultando que segúu aparece 
del expresado rollo de Sala desde 20 
de enero de 1920 en que se notificó la 
providencia de 19 de los mismos mes 
y afio no so ha hecho por ninguna de 
las partes pretensión alguna; conside
rando que habiendo transcurrido el 
término de los dos años que señala el 
párrafo 2.° del artículo 411 da la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , procede de 
c'arar caducada la instancia, abando
nado ei reourso de apelación y firme 
la sentencia apelada,, con imposición 
de todas las costas a la parte apelante; 
vistos los artículos 411, l l f l y 415 de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l , se de
clara caduoada la instancia, abandona
do el reourso de apelaoión y firme la 
sentencia apelada, con imposición de 
todas las costas a la parte apelante y 
con devolución de los autos al expresa
do Juzgado; comuniqúese esta resolu 
oión a los oportunos efectos, anotando 
se al pie de aquélla las oostas origina
das para su exacción Así lo acordaron 
y firman los señores del margen, de 
que yo, ei Seoretario, oertifico.—Al
fonso Travado.—Beuiguo Sánchez A n -
drade.—Guillermo Santugini.—Ante 
mí, Licenciado Rafael García Valdóa.-
Todos con rúbrica. 

Y para que conste y pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provinoia, respeoto de 
D . Francisco A d e l l Caroll , expido la 
presente que firmo en Madrid, a 11 de 
agosto de 1924. 

E l Secretario, 
P . S . 

A b e l A p a r i c i 
(Núm. 2.311) (0.-136) 

luzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Don Joaquín Díaz Cafiabate, Juez de 

primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, 
Hago saber: Qae en virtud de pro

videnoia diotada en nueve del corrien
te mes en los autos de mayor cuantía 

promovidos por D . Nioanor La in En
cinas, c n tra D. José Joaquín Herrero, 
oomo representante legal de la heren
cia yacente de D. Jo6é Suárez, sobre 
pago de pesetas, hoy en ejecuoión de 
la sentenoia firme recaída eu los mis
mos, se anuncia por primera vez la 
venta, en pública subaBta, de diferen
tes bienes muebles y efectos, que cons
tan embargados en el referido juioio y 
que han sido tasades en la cantidad de 
veintitióa mil seteoientas pesetas, y se 
hallan depositados en poder de D. M i 
guel San José Suárez, encargado del 
establecimiento, sito en la calle del 
Marqués de Cubas, número onoe. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de est* Juzgado el día 
treinta del oorriente mes y hora de las 
ouoe de su mañana, advir t iéudose: que 
no se admitirán postaras que no cu
bran lasdoa teroeraa partes del referido 
tipo ce ta&¿oión; que para tomar parte 
en la subasta deberá oonsignarse, pre
viamente, en .'a mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del expresado avalúo, 
l i a cuyo requisito no serán fcdmitidos 
los lioitaiores, devolviéndose las con
signaciones que se hicieren a eu< res
pectivos dueños acto oontinuo del re
mate, excepto la quo corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito, como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.— 
Dado en Ma i r i ) , a once de agosto de 
mil novecientos veinticuatro.—Joa
quín Díaz Cañábate.—El Secretario, 
L . Felipe de Sande.—Rubricados. 

Ea copia, 
Lodo. Felipe de Sacde 

(A.—901) 

C O N G R E S O 
E l sefior Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Capi
tal, por auto diotado eu veintiséis de 
julio último, ha despachado la ejecu
ción a instancia de D. Fausto Pérez 
Agui lar , oontra D. Emi l io Vargas, por 
la cantidad de dos mi l pesetas, impor
te de una letra de oambio, inteieses 
legales, gastos de protesto y costas, 
en cuyo juicio y siendo desconocido el 
actual domicilio y paradero dei ejeou-
tado, por providencia de este día sa ha 
decretado el embargo de sus bienes sin 
el previo requerimiento al pago, y en 
su consecuencia, a solicitud del actor, 
cito de remate por medio de esta cédu 
la, que sa insertará en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , al D . Emilio Vargas, para que, 
en el improrrogable término de nueve 
días, pueda oponerse a la ejecución, 
compareciendo ante el Juzgado del 
referido distrito, personándose en los 
autos por medio de Procurador, y le 
prevengo que, de no verificarlo, se le 

| declarará en rebeldía, segr.iráel juicio 
su curso sin volver a citarlo n i hacer
le personalmente otras notificaciones 
que las que determina la Ley y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en dereoho, y que las copias de la de
manda y documentos se hallan a su 
disposición en Secretaría. 

Madrid, dece da agosto de mil no
vecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . D . 

Gabriel Arredondo 
V.° B * 

E l Juez de 1.* instancia, 
Luis de Blaa 

( A . - 8 9 6 ) 

H O S P I T A L 
E l sefior Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital, en providen
cia dictada con feoha primero de di
oiembre del pasado afio, ha admitidlo 

http://mod.fi


la demanda que en juicio deolarativo 
de mayor cuantía ha promovido don 
Lu i s Sarda Mayet, oontra D . Olegario 
Riera Cifuentes y la Compañía Meta
lúrgica de San Juan de Alcaraz, sobre 
reivindicación da ciertos bienes, man
dando conferir traslado de e l U a los 
demandados para qne, en término de 
nueve días improrrogables, comparez
can en loa autos, personándose en 
forma. 

Y desconooiéndose el domioilio de 
la Sociedad demandada La Compañía 
do San Juan de Alcaraz, se ha acorda
do hacer el emplazamiento por medio 
de edictos que se insertarán en la (?a-
c«¿a de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, para cuyo efeoto se ex
pide el presento en Madrid, a diez y 
nueva de julio de mi l novecientos vein
ticuatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Caries de Andrés 
V.° B . ° 

E l J u e z , 
Franoisoo Fabié 

(A.—900) 

L A T I N A 
E n vir tud de providencia diotada 

por el señor Juez de primera instanoia 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
en los antos que por el procedimiento 
judicial sumario que determina la v i 
gente ley Hipotecaria sigue D. Vicente 
Sécales Díaz, contra doña María del 
Valle Mantil la, sobre pago de canti
dad, se sacan a 1* venta, ea pública y 
tercera subasta, por término de veinte 
días, y sin sujeción a tipo, las fincas 
siguientes: 

Porción de terreno en término do 
Torrenueva, distrito Hipoteoario de 
Valdepeñas, al sitio llamado Cuesta de 
Bonaohe. 

Una vifia en el término munioipal 
de Torrenueva, distrito Hipoteeario de 
Valdepeñas, sitio Cañada de las Mel-
choras a los Abadejos. 

Ja rd ín en dicho término de Torre-
nueva, distrito Hipotecario de Valde
peñas, al sitio llamado Cuesta de Bo
naohe. 

Otra vifia en el mismo término de 
Torrenueva, sitio Hoya del Garbanzal. 

Otra vifia en el mismo término de 
Torrenueva, sitio a la derecha del ca
mino dol Viso . 

Otra vifia en término de Torrenue
va, sitio de San Cristóbal, izquierda 
del camino del Viso. 

U n pedazo de tierra en el mismo tér
mino de Torrenueva, en la Solana do 
l ia Fontanicas. 

Viña en indicado término de Torre-
nueva, a la izquierda del camino de 
Aloubillas. 

Un pedazo de tierra en el término 
que las anteriores, en la mina ue San 
Cristóbal. 

Una tierra en el término que el an
terior, al sitio de la Fontanicas. 

Una vifia en mencionado término de 
Torrenueva, al sitio Cruz del Molino. 

Y otra viña en repetido término que 
las anteriores, al sitio Molino del Caz. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día veintisiete de septiembre próximo, 
a laa once de la mafiana, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, advirt ién
dose: que para tomar parte en él debe
rán consignar los lioitadores el diez 
por oiento efeotivo del tipo de la se
gunda subasta; que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del ar t ículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 

[ están de manifiesto en Secretaria; que 
se entenderá que todo lioitador acepta 
oomo bastante la ti tulación; que las 

í cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
enteudióndosa que el rematante los 
acepla y queda subrogado en la res-

í ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ext i toión el preoio del re-

• mate, y que se admit i rá cualquier pos
tura que se hiciere, pero si fuese infe
rior a la suma de treinta y seis mi l 
setenta y cinco pesetas que sirvió da 
tipo para la segunda subasta, habré 
quo cumplir lo estableoido en la r -g¡a 
duodéoima de la expresada disposición 
legal. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L do e3ta provincia se firma 
el presente en Madrid, a doce de agosto 
de mil novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Por mi compañero Sr. Rives, 

Juan García Inés 
V . °B . ° 

E l J u e z , 
García 

( A . - 8 9 9 ) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de ayer por el Sr. D . Félix G i l 
Mariscal, Juez munioipal e interino do 

i primera instancia del distrito de la 
! Universidad de eata Corte, en los autos 
¡ seguidos por D . Gregorio López y Tó-
j Hez de Cepeda, contra D. Pedro Mora 
; les Blaya y D. Jaccbo Morales Reoio, 
1 sobre cobro de un crédito de cien mi l 

pesetas, intereses y costas, por el pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, se saca a la venta, en públioa 
subasta, por segunda vez, la siguiente 

Finca: 
Una casa sita en esta Capital, y su 

calle del General Laoy, número 
dieciséis, que oonsta de planta 
baja, entresuelo, principal, pri
mero, segundo, tercero y ático, 
con cubierta de tejado y te
rrado; linda: al Este, en línea 
de fachada de treoe metros se 
tenta y cuatro centímetros, con 
dicha calle del General Laoy; 
por la derecha entrando o Nor
te, en línea de treinta y ocho 
metros veinte centímetros, con 
solar propiedad de D. Francisco 
Pérez; por el testero al Oeste, 
en línea de treoe metros noven 
ta y oinco oentímetros, con res
to del solar de que se s e g r e g ó , 
y por la izquierda entrando al 
Sur, eu línea de cuarenta me
tros cuarenta centímetros, oon 
el mi-mo solar, ocupando una 
superficie plana horizontal de 
qainientos cuarenta metros oua 
arados ochenta y ooho deoíme 
tros, equivalentes a seis mi l no
vecientos sesenta y seis pies 
cuadrados oon cincuenta y tres 
decímetros de otro, de ouya su
perficie oinoo mi l cuatrocientos 
setenta y cuatro pies están edi 
fijados y el resto destinado a 
patios. 

Sale a segunda subasta por el seten
ta y cinoo por ciento de las quinientas 
mi l pesetas que sirvieron de tipo para 
la primera, o sea por trescientas se
tenta y coco mil pesetas, B U que sea 
admisible postura menor. Para el re
mate se ha señalado el día veinte de 
septiembre próximo, a las once de su 
mañana , en la Audiencia públioa de 
dicho Juzgado, lo que se haoe saber 
por medio del presente, advirtiéudose: 

que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en la Seoretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la ti tulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor, ocntinuaráu sub-
s stentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la .responsabilidad de los mismes 
sin destinarte a su extinción el precio 
del remate, y que para tomar parte en 
la tubasta habrán de consignar, pre
viamente, los lioitadores, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez per oiento 
efectivo de las trescientas setnnta y 
oinoo mil pesetas que sirven de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán a Imisibles sus proposioioioues. 

Madrid, doce de agosto de mi l no
vecientos Veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 
V.° B.° 

E l Juez interino le 1.* instancia, 
Fél ix G i l 

( A . - 8 9 7 ) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

; Don José Alvarez Rodríguez, Presi
dente interino del Ti ibunal Indus
trial de esta Corte, 
Hago saber: Que en autos a icstan-

í cia de Clemente Marinas Rinoón, con-
' tra D . Emeterio C*nencia, se saca a 

p ú t l o a subasta, por término de ocho 
día-», una máquina de coser maroa Sin
gar, de pie, con cubierta de madera, 
tasada en 250 pesetaa, y la cual se ha-

\ Ha en la oalle de Ov edo, número 6, 
; ouyo acto tendrá lugar en la Sala A u 

dienoia de este Tribuna', el día 27 del 
corriente, a las once de su mafiana; 
advirtiéndose que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitad res de
positar, previamente, el 10 por 100 del 
importe de la tasación, y que no se 
admit irán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del importa de ésta. 

Dado eu Madrid, a 5 de agesto 
de 1921. 

E l Secretario, 
P . S. 

Antonio Menéndez 
José Alvarez 

(Núm. 2.353) (C—137) 

E n los autos seguidos por Manuel 
Escudero, oontra D. L ino Pedro A l o n 
so Fernández, sobre redamación da 
salarios, se dictó la sentencia que con
tieno el encabezamiento y parte dispo
sitiva del tenor siguiente: 

Sentencia 
E u Madrid, a 14 de julio do 1924.— 

D. Leopoldo Martínez Arnaud, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial de 
esta Corte; habiendo visto con inter
v e n c i ó n del Jurado los presentes autos 
seguidos por Manuel Esoudero, oontra 
D . Lino Pedro Alonso Fernández , ma
yores de edad y de esta vecindad, so
bre salarios, 

Fallo: 
Qua debo oondenar y condeno al de

mandado D . L ino Pedro Alonso fc\«r-
- náiulez a que dentro del segundo día 
1 aboue al aotor, Manuel Esoudero, la 

suma de 175 pesetas, importe da la 
mensualidad correspondiente al mes 
de mayo úl t imo, absolviéndole en 
cuanto a lo que reclama oomo indem
nizaron por despido. Así lo senteno'O 
y firmo, Leopoldo Martínez Arnaud. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L y sirva de cédula de notifica
ción al demandado D . L ino Pedro 
Alonso Fernández, firmo la presente 
en Madrid , a 13 de agosto de 1921. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Antonio Menéndez 
(Núm. 2.358) (C—138) 

Distrito Forestal iz Uüti 
A N U N C I O 

E l día 8 de septiembre próximo, a 
laa trece, tendrá lugar en la Alca oía 
de Aravaca la primera subasta para 
enajenar 1.000 metros cúbicos de are
na en el monte «Prado de la Villa», 
bajo las condioiones del pliego que es
tará de manifiesto en aquella Alcaldía , 
y tipo de tasación da 3.000 p setas. 

L o que se hace públioo paia oonooi-
miento o los qua quieran interesarse 
en dicha subasta. 

Madrid, 13 de agosto de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

ViCante Lajara 
(Núm. 2 356) (K.—680) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
impesioión número 86.S46, a nombra 
de D . Ramóu Villares Abra iva , se 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva si, en el plazo de 
quinoe días desde esta inserción, no hay 
reclamación en contraiio. 

Madrid, 14 de agosto de 1924. 
P . E l Jefe de la Caja, 

Francisco Si lva 
( A . —902) 

Caja General ¿e opós i tos 
Habiéndose extraviado un resguar

do talonario expedido por la CVja Ge 
riera! de Depósitos, oon los núme
ros 437.831 da entrada y 22.007 de re
gistro, correspondiente al constituido 
en 28 de mayo de 1917, a dsposioión 
de la Secoióu cuarta de la Audiencia 
de Madrid, por D . José María Alonso 
y Antón Ramos, importante 1.000 pe 
setas en metálico en concepto de fian
za para asegurar úuicamente la liber
tad provisional de Luoinio Vicente 
Horranz, en mérito de la oausa que se 
le sigue por v i o l a c i ó n , procedente del 
Juzgado de Alcalá, señalada con los 
números 64-1917 del sumario y 257 
de 1917 del rollo, se previene a la 
persona en ouyo poder se halle, que lo 
presente en ebta Dirección. General, en 
la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito 
sino a su legít imo dueño, quedando 
dicho resguardo sin n i n g ú n valor ni 
efecto, transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación da este anur-
oio en la Gaceta de Madrid y B O L B T I » 
O F I C I A L de o.ta provincia sin haberlo 
presentado, oon arreglo a lo dispuesto 
en el art íoulo 41 del Reglamento do 
23 de agosto de 1893. 

Madrid. 12 de agosto de 1924. 
E l Ordenador de Pagos, 

Antonio Ruiz de Castañeda 
(A.—898) 


